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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00817/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por la C. xxxxxxx xxxxxxx xxxxxx y/o xxxxxxx xxxxxxxx xxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta en que incurre el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO
I. En fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00135/DIFEM/IP/2019, mediante la cual requirió por correo electrónico y SAIMEX, lo siguiente:
“Acuerdo de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México por el que se modifican los lineamientos de la acción de desarrollo social.” (Sic)
I. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO, en términos de lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requirió a la particular para que aclarara su solicitud de acceso a la información, en razón de lo siguiente:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Especificar que Lineamiento de la acción de Desarrollo Social requiere en particular
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
MAESTRA ITANDEHUI MARÍA BORJA GARCÍA” (Sic)
II. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.

III. Inconforme con la falta de respuesta en que incurre EL SUJETO OBLIGADO, en fecha treinta de enero de dos mil veinte, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Explicando el acuerdo requerido, es que solo necesito saber en qué consiste el antes mencionado acuerdo (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“Explicando el acuerdo requerido, es que solo necesito saber en que consiste el antes mencionado acuerdo (Sic)
IV. En fecha treinta de enero de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

V. En fecha seis de febrero de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni rindió los medios de prueba que a su derecho convinieran; por su parte EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos CUMPLIMEINTO A LA RESOLUCIÓN817 DE 2020SOLICITUD 135.DOC e INFORME de cumplimiento de resolución INFOEM817 2020.doc mismos que no se pusieron a la vista del particular, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo su contenido se hace del conocimiento del particular a continuación:
INFORME DE JUSTIFICACIÓN AL RECURSO DE REVISIÓN
                                 
00817/INFOEM/IP/RR/2020

Derivado del recurso de revisión No. 00817/INFOEM/IP/RR/2020, de fecha 30 de enero de 2020, en el que se solicita lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:

“Explicando el acuerdo requerido, es que solo necesito saber en qué consiste el antes mencionado acuerdo”.

Comento que la solicitud 00135/DIFEM/IP/2019, ingresada con fecha 2 de diciembre de 2019 a las 12:46:29, en la que  solicita “Acuerdo de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México por el que se modifican los lineamientos de la acción de desarrollo social”; se solicitó Aclaración Parcial de acuerdo al artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios “Solicito de la manera más atenta, especificar que Lineamiento de la acción de Desarrollo Social requiere en particular para poder hacer la búsqueda y darle respuesta satisfactoria”.

El mismo día con dos minutos y segundo de diferencia ingresa una nueva solicitud ya solicitando con folio No.00136/DIFEM/IP/2019, por medio de la cual se solicita lo siguiente:

“Lineamientos de operación de la acción de desarrollo social adopciones”

En este sentido y en cumplimiento a la petición, se brindó la información solicitada, se transcribe respuesta proporcionada:
Al respecto me permito informarle que con fundamento en los artículos 1, 4, 11, 12, 23, 51, 59, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios y con fundamento en los Artículos 88 y 90 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y 20 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México,  en los que se señalan el objeto y la atribuciones de esta Procuraduría, los cuales van encaminados a la protección integral y la restitución de los derechos de la Niñas, Niños y Adolescentes y después de realizar una búsqueda en los archivos a partir de la creación de esta Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes que pertenece al sujeto obligado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, se informa que mediante acuerdo del Comité de Admisión, Seguimiento y Evaluación de los Programas Sociales del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México CASE-DIFEM-ORD-10-2016-004 tomado en su Sesión de fecha 20 de mayo de 2016, se aprobó la abrogación de los Lineamientos de Operación de la Acción de Desarrollo Social “Adopciones”.

Es decir, se le proporcionó de manera oportuna la información solicitada; sin embargo, a través del recurso de revisión 00817/INFOEM/IP/RR/2020, ahora se solicita el contenido del acuerdo anteriormente señalado, por lo que, a continuación, se describe el acuerdo:

Décima Sesión Ordinaria CASE-DIFEM, 20/02/2016
Acuerdo CASE-DIFEM-ORD-10-2016-004 

“Los integrantes del Comité de Admisión, Seguimiento y Evaluación de Programas de Desarrollo Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, aprueban por unanimidad de votos la abrogación de los Lineamientos de Operación de la Acción Adopciones, bajo la operación de la Dirección de Servicios Jurídico-Asistenciales”.

En conclusión, el recurso de revisión esta interpuesto a una solicitud que no era clara en su requerimiento y a la cual se solicitó aclaración el día dos de diciembre a las 17:32:37, a pesar de ello, pasaron los 10 días que marca la Ley para su aclaración sin tener la respuesta del solicitante; sin embargo, en cumplimiento de la normatividad y el derecho que tiene la ciudadanía al acceso a la información se entrega nuevamente la información con la que cuenta este Sujeto Obligado.

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN

En la sesión del 11 de febrero 2020, el Comité de Transparencia del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, aprobó estructura de la Información que será entregada para dar cumplimiento a la Resolución emitida por el INFOEM, mismo que fue entregado vía SAIMEX, con ello se atiende al Recurso de Revisión 0817/INFOEM/IP/RR/2020. Así mismo con fundamento a los artículos 198 y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estada de México y Municipios se informa se dio cumplimiento a la Normatividad aplicable
VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en diecinueve de marzo de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VIII. En fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 0135/DIFEM/IP/2019.

3. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” (Sic)

De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que, al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que la particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que, el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 

Ello, encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:

“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” (Sic)
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

5. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones VII del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;

…” 
(Énfasis añadido.)

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente asunto y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, se observa que EL SUJETO OBLIGADO, no dio respuesta a la solicitud de información planteada por el particular, lo que se traduce como la configuración de la NEGATIVA FICTA; lo anterior, ya que si bien hizo el requerimiento de aclaración, también lo es que ante la ausencia del desahogo del mismo, no se desprendió pronunciamiento alguno por parte del SUJETO OBLIGADO.

Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmación que antecede, primeramente, es importante recordar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la información referida en el Resultando I de la Presente resolución.

Así, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX el servidor público del SUJETO OBLIGADO solicitó una aclaración respecto de la información solicitada por el particular, sin que esta haya sido atendida por el particular y de esta forma EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta o tramitación alguna a la solicitud de acceso a la información, motivo por el cual el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis

Es así que EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado adjuntando CUMPLIMEINTO A LA RESOLUCIÓN817 DE 2020SOLICITUD 135.DOC e INFORME de cumplimiento de resolución INFOEM817 2020.doc mediante los cuales el servidor público habilitado informó lo siguiente:

INFORME DE JUSTIFICACIÓN AL RECURSO DE REVISIÓN
                                 
00817/INFOEM/IP/RR/2020

Derivado del recurso de revisión No. 00817/INFOEM/IP/RR/2020, de fecha 30 de enero de 2020, en el que se solicita lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:

“Explicando el acuerdo requerido, es que solo necesito saber en qué consiste el antes mencionado acuerdo”.

Comento que la solicitud 00135/DIFEM/IP/2019, ingresada con fecha 2 de diciembre de 2019 a las 12:46:29, en la que  solicita “Acuerdo de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México por el que se modifican los lineamientos de la acción de desarrollo social”; se solicitó Aclaración Parcial de acuerdo al artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios “Solicito de la manera más atenta, especificar que Lineamiento de la acción de Desarrollo Social requiere en particular para poder hacer la búsqueda y darle respuesta satisfactoria”.

El mismo día con dos minutos y segundo de diferencia ingresa una nueva solicitud ya solicitando con folio No.00136/DIFEM/IP/2019, por medio de la cual se solicita lo siguiente:

“Lineamientos de operación de la acción de desarrollo social adopciones”

En este sentido y en cumplimiento a la petición, se brindó la información solicitada, se transcribe respuesta proporcionada:
Al respecto me permito informarle que con fundamento en los artículos 1, 4, 11, 12, 23, 51, 59, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios y con fundamento en los Artículos 88 y 90 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y 20 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México,  en los que se señalan el objeto y la atribuciones de esta Procuraduría, los cuales van encaminados a la protección integral y la restitución de los derechos de la Niñas, Niños y Adolescentes y después de realizar una búsqueda en los archivos a partir de la creación de esta Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes que pertenece al sujeto obligado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, se informa que mediante acuerdo del Comité de Admisión, Seguimiento y Evaluación de los Programas Sociales del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México CASE-DIFEM-ORD-10-2016-004 tomado en su Sesión de fecha 20 de mayo de 2016, se aprobó la abrogación de los Lineamientos de Operación de la Acción de Desarrollo Social “Adopciones”.

Es decir, se le proporcionó de manera oportuna la información solicitada; sin embargo, a través del recurso de revisión 00817/INFOEM/IP/RR/2020, ahora se solicita el contenido del acuerdo anteriormente señalado, por lo que, a continuación, se describe el acuerdo:

Décima Sesión Ordinaria CASE-DIFEM, 20/02/2016
Acuerdo CASE-DIFEM-ORD-10-2016-004 

“Los integrantes del Comité de Admisión, Seguimiento y Evaluación de Programas de Desarrollo Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, aprueban por unanimidad de votos la abrogación de los Lineamientos de Operación de la Acción Adopciones, bajo la operación de la Dirección de Servicios Jurídico-Asistenciales”.

En conclusión, el recurso de revisión esta interpuesto a una solicitud que no era clara en su requerimiento y a la cual se solicitó aclaración el día dos de diciembre a las 17:32:37, a pesar de ello, pasaron los 10 días que marca la Ley para su aclaración sin tener la respuesta del solicitante; sin embargo, en cumplimiento de la normatividad y el derecho que tiene la ciudadanía al acceso a la información se entrega nuevamente la información con la que cuenta este Sujeto Obligado.

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN

En la sesión del 11 de febrero 2020, el Comité de Transparencia del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, aprobó estructura de la Información que será entregada para dar cumplimiento a la Resolución emitida por el INFOEM, mismo que fue entregado vía SAIMEX, con ello se atiende al Recurso de Revisión 0817/INFOEM/IP/RR/2020. Así mismo con fundamento a los artículos 198 y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estada de México y Municipios se informa se dio cumplimiento a la Normatividad aplicable

Ahora bien, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde- Criterio 31/10” (sic)

Aunado a lo anterior, es importante señalar que el particular al momento de presentar su solicitud de acceso a la información, omitió precisar la temporalidad; sin embargo, es importante referir que los solicitantes de información no son expertos o especialistas en la materia, por lo que es deber de los Sujetos Obligados orientarlos o requerirlos para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precisen la información, no obstante, el Órgano Garante Nacional refiere que el no precisar temporalidad no es impedimento para atender dicho derecho humano.

Bajo ese contexto, este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones establecidas en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; bajo el amparo del principio de máxima publicidad determina que la información solicitada corresponderá a la vigente a la fecha de la solicitud, es decir, al 2 de diciembre de 2019.

Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado, a efecto de verificar si resulta suficiente para satisfacer el derecho humano de acceso a la información pública de la RECURRENTE.

En ese contexto, este Instituto como ente garante del Derecho de Acceso a la Información analizó la información remitida mediante Informe Justificado y advirtió que no satisfizo a lo solicitado; por lo que, actualiza la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a ello, se analizará punto por punto lo solicitado y lo remitido en respuesta como se muestra a continuación.

	No.
	Información requerida
	Respuesta a la solicitud
	Informe justificado

	Colma

	1
	Acuerdo de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México por el que se modifican los lineamientos de la acción de desarrollo social.”
	-
	Décima Sesión Ordinaria CASE-DIFEM, 20/02/2016
Acuerdo CASE-DIFEM-ORD-10-2016-004
	No



Una vez precisado lo anterior, es de señalar que del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico denominado SAIMEX, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia omitió observar lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, turnar a todas las áreas que de acuerdo a sus atribuciones pudieran generar, poseer o administrar la información solicitada, con el objeto de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia, que a la letra señalan:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información requerida, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que debe turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados que pudieran generar, administrar o poseer la información; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

Atento a lo anterior, y derivado que la solicitud se encuentra relacionado con acuerdos generados y esto con lo establecido en el Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México en sus artículos 12, fracción IX que a la letra señala:

Artículo 12.- La Dirección General del DIFEM estará a cargo de un Director General, a quien le corresponde, además de las atribuciones señaladas en la Ley, las siguientes:

…
IX. Proponer a la Junta de Gobierno la celebración de convenios, acuerdos y contratos relacionados con las funciones del DIFEM;

De los preceptos normativos se puede concluir que la información solicitada encuadra en las atribuciones que cuenta EL SUJETO OBLIGADO, como son la de suscribir convenios, acuerdos y contratos, al contar con las atribuciones deberá entregar la información previa búsqueda exhaustiva y razonable.

Ahora bien, del análisis al documento que hace referencia EL SUJETO OBLIGADO se advierte por parte de esta Ponencia Resolutora que no es el vigente a la fecha de la solicitud de acceso a la información ejercido por el particular; esto en atención a que en fecha 15 de septiembre de 2017 mediante la publicación en Gaceta de Gobierno de la misma fecha la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado De México por el que se modifican Los Lineamiento de la Acción de Desarrollo Social como se muestra a continuación[footnoteRef:1]: [1:  Publicada en Periódico Oficial Gaceta de Gobierno que puede consultarce en la siguiente liga electrónica: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/sep159.pdf] 

[image: ]
Atento a lo anterior se observa que existen diferentes Acuerdos para modificar los lineamientos de operación de la acción de desarrollo social que si bien el Servidor Público Habilitado solicitó una aclaración, resultaba conveniente el dar atención a la solicitud sin que mediara aclaración alguna, pues al no ser específico se entiende a lo general, motivo por el cual deberá remitir los documento en donde consten todos los acuerdos en los que se hayan modificados los lineamientos de acción de desarrollo social vigentes a la fecha de la solicitud.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

En virtud de lo anterior, no bastará con hacer referencia al documento en el cual se encuentra la información motivo por el cual EL SUJETO OBLIGADO deberá remitir el documento o documentos en donde se desprende la información contenida en las modificaciones a los Lineamientos de la Acción de Desarrollo Social vigentes a la fecha de la solicitud ejercida por el particular.
En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados; por lo que, lo procedente es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO de la información descrita a lo largo del presente considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
 
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

2. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública número 00135/DIFEM/IP/2019, y haga entrega vía SAIMEX y correo electrónico, en términos del Considerando QUINTO, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente:

“El documento o documentos donde consten los Acuerdos de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México por el que se modifican los lineamientos de la acción de desarrollo social vigentes al 2 de diciembre de 2019.”

3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

4. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

5. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

6. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

7. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA TERECRA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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